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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Marzo 28 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez informando que la parte actora no ha dado impulso al proceso, 

tal como se le solicitó en auto anterior.- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 541 

Cali, Marzo Veintiocho (28) de Dos Mil Veintidós 

RAD. 76001-31-10-011-2021-00254-00 

 

Ciertamente tal como lo advierte el informe de secretaría, pese a que se ha 

requerido a la parte actora para impulsar las medidas cautelares decretadas 

o que en su defecto proceda con la notificación del extremo pasivo (Art. 291 

del C.G.P), esta ha guardado total silencio, por lo que el despacho procedió 

a consultar en el portal web del ADRES, ello con el fin de crear una vía para 

comunicarse con el demandado, arrojando que este se encuentra activo en 

calidad de cotizante en el régimen contributivo en la E.P.S. Sanitas:  

 

 

 

Así las cosas, se ordenará oficiar a dicha entidad para que aporten el correo 

electrónico que tengan registrado en sus bases de datos del señor Robinson 
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Eduardo Angulo Rojas, también se requerirá a la parte actora para que si aún 

le asiste interés en las medidas cautelares decretadas, las impulse.  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- OFICIAR a SANITAS E.P.S. para que aporte el correo electrónico que tenga 

registrado en sus bases de datos del señor Robinson Eduardo Angulo Rojas.  

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que impulse las medidas cautelares 

decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

  

y.c.a.  

PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO 
# 49 DEL 29/MARZO/2022.
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